
   
CONSTANCIA:  

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, le ruego favor proveer de 

conformidad. 

 

Tuluá, Abril 23 de 2021.       
 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

Secretario. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 Tuluá, Abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 INTERLOCUTORIO N° 0541 

 EXP. RAD. N° 2019-0266 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y en atención a lo solicitado por el 

jurista signatario, atinente a que el Despacho reconozca al señor ÁLVARO HERNÁNDEZ 

GALVEZ y a las señoras ANA MILENA HERNANDEZ MUÑOZ y MEISNER HERNANDEZ 

MUÑOZ, en calidad de hijos del Heredero Determinado de DELVER HERNÁNDEZ                  

CAICEDO –QEPD.- quien a su vez era hijo del Causante GRACILIANO HERNÁNDEZ –QEPD-, 

esta Servidora Judicial denegará la petición, respecto a la señora ANA MILENA HERNANDEZ 

MUÑOZ, toda vez que no se aporta el respectivo Registro Civil de Nacimiento que corrobore dicho 

parentesco.  

 

Por el contrario y como quiera que los herederos determinados, señores ÁLVARO 

HERNÁNDEZ GALVEZ y MEISNER HERNANDEZ MUÑOZ, aportan la documentación 

pertinente dentro de la presente solicitud de Rehacimiento de Partición, donde figura como 

causante GRACILIANO HERNÁNDEZ –QEPD-, este Estrado Judicial procederá a dar 

aplicación a lo establecido en el Art. 75 del C.G.P., en armonía con lo prescrito en el Art. 491 de la 

misma normatividad. 

   

Sin más motivaciones, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ. 

 

 RESUELVE: 

 

 1°) ABSTENERSE el Despacho de reconocer a la señora ANA MILENA 

HERNANDEZ MUÑOZ, como heredera de DELVER HERNANDEZ CAICEDO –QEPD-,  de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  

 

2°) RECONOCER a los señores ÁLVARO HERNÁNDEZ GALVEZ y MEISNER 

HERNANDEZ MUÑOZ, en calidad de herederos determinados de DELVER HERNÁNDEZ 

CAICEDO -QEPD-,  conforme a los Registros Civiles de Nacimiento remitidos a las presentes 

diligencias. 

 

3°) RECONOCER suficiente Personería Jurídica al Dr. OSCAR LOZANO 

VELÁSQUEZ portador de la TP Nº 52.641 del C.S.J, para que actúe dentro de las presentes 

diligencias, en calidad de Apoderado Judicial de los herederos determinados, señores ÁLVARO 

HERNÁNDEZ GALVEZ y MEISNER HERNANDEZ MUÑOZ, con las facultades detalladas en 

el escrito objeto de decisión. 

 


